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Pago adelantado.

Parte Oficial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M.NISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia

(De la Gaceta núm. 79.)

■Tilo DK LA (TOlilMCro^

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La reglamentación de la 
preparación y venta de los especí
ficos y especialidades farmacéuticas 
era una necesidad muy sentida cuya 
satisfacción venían demandando des
de hace mucho tiempo, de una parte, 
ei interés de la salud pública, y de 
la otra, la opinión de las clases mé
dica y farmacéutica, singularmente 
de esta última.

Aunque en diversas ocasiones se 
han dictado disposiciones encamina
das a este fin, siempre habían sido 
estas de carácter fragmentario y par
cial, sin formar un cuerpo de doc 
trina, ni abarcar el conjunto de re
glas a que debe obedecer la elabora
ción y venta de esta clase de prepa
rados medicamentosos.

La circunstancia de implantarse 
por primera vez en España un ré
gimen de esta clase, ha hecho que, 
no obstante tenerse en cuenta para 
establecerlo la legislación extranjera 
sobre esta materia, se haya procu- 
iailo dar a esta reglamentación un 
sentido práctico particular, acomo
dado a las condiciones especiales de 
nuestro país.

El Rea) Consejo de Sanidad ha 
dedicado una detenida labor al es
tudio de este importante asunto y 
Jado bien quiénes y en qué forma 

Pueden fabricar las especialidades 
farmacéuticas, a qué condiciones 

debe ajustarse su introducción en 
España, y por último cómo ha de 
realizarse su venta.

Este trabajo del Real Consejo de 
Sanidad, salvo ligeras modificacio
nes, es lo que constituye el Regla
mento que el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter a la apro
bación de V. M. en el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 6 de marzo de 1919.= 
SEN0R:=A los R. P. de V. M., 
Amallo Gimeno.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, oído el dictamen del 
Real Consejo de Sanidad.

Vengo en aprobar el adjunto Re
glamento para la elaboración y ven
tas de las especialidades farmacéu
ticas.

Dado en Palacio a seis de marzo 
de mil novecientos diez y nueve.= 
ALFONSO.=El Ministro de la Go
bernación, Amallo Gimeno.

** *
Reglamento para la elaboración y 

venta de especialidades farmacéu
ticas.

Artículo l.° Para los efectos de 
este Reglamento se entiende por es
pecialidad farmacéutica, todo medí 
camento de composición conocida, 
distinguido con e! nombre del autor 
o denominación convencional, dis
puesto en envase uniforme y precin
tado para la venta en la farmacia 
de aquél y fuera de ella. Los prepa
rados de composición total o parcial
mente desconocida asi como aque
llos en que solamente se indique 
con la frase «a base de...», se consi
derarán como remedios secretos y 
su venta quedará prohibida.

Articulo 2.° Ninguna especiali
dad farmacéutica podrá ponerse a la 
venta sin hallarse previamente re
gistrada en la Inspección general de 
Sanidad, siendo decomisadas las que 
carezcan de este requisito por con
siderarse clandestinas.

Quedarán sin embargo exceptua
das de registro:

a) Las especialidades constitui
das por fórmulas oficinales; nacio
nales o extranjeras, literalmente re
producidas, debiendo mencionarse 
en envolturas, etiquetas y prospec
tos, la farmacopea de que proceden 
y conservando el nombre con que 
en ella se las designe, sin sustituirle 
ni acompañarle de otro de fantasía.

ó) Las que consistan sencilla
mente en formas farmacéuticas de 
un solo elemento no tóxico, debida
mente dosificado, siempre que se 
consigne dicha cantidad en los im
presos adjuntos y que no sea desig
nado con denominaciones conven
cionales.

c) Los productos que se mencio
nan en el artículo 21.

rZ) Las elaboradas por los farma
céuticos para la venta al por menor 
exclusivamente en sus oficinas, de
biendo sin embargo sujetarse a los 
preceptos de este Reglamento en lo 
que se refiere a envolturas, etiquetas 
y prospectos.

El preparador de un grupo de es
pecialidades (comprimidos, pastillas, 
grageas, granulos, óvulos, inyecta
bles, etc., etc.) no necesitará registro 
de las que reúnan las condiciones 
que para esto caso detallan los apar
tados a) y ó); pero si entre ellas se 
elabora alguna de fórmula original, 
será considerada como especialidad 
independiente de las demás del gru
po y deberá sometérsela a registro.

Artículo 3.° Unicamente los Far
macéuticos en Farmacias o Labora
torios de su propiedad o de la de 
otro comprofesor podrán elaborar 
las especialidades de que sean auto
res o preparadores, siendo su res
ponsabilidad la misma que les co
rrespondería según la ley en casos 
de prescripción facultativa dispensa
da en su oficina, aparte la inherente 
a infracción de este Reglamento. Los 
propietarios de Laboratorios podrán 
tener regente, pero sin que esto les 
exima de la garantía personal de sus 
preparados, entendiéndose limitada 
la regencia a la dirección interior fa
cultativa exenta.

Articulo 4.6 Las entidades auto 
rizadas por la ley para tener farma
cia no podrán elaborar para la venta 
especialidad alguna, ni con su nom
bre ni con el del farmacéutico re
gente. Se exceptúan las viudas y 
huérfanos de farmacéuticos en cu
yas oficinas sólo se prepararan las 
especialidades que fueron propiedad 
del causa-habiente, las cuales podrán 
elaborarse aun cuando aquéllos no 
conserven la oficina, si establecen 
Laboratorio propio, bajo la direc-, 
ción de un Farmacéutico regente, de 
cuyo título se tomará razón por el 
Subdelegado para los efectos del re
gistro en la Inspección general de 
Sanidad. En las etiquetas e impre
sos de esta clase de especialidades 
se hará constar la condición del La
boratorio y nombre del Farmacéuti
co que lo dirige.

Para el registro de estas especia
lidades dispondrán las viudas y 
huérfanos de un plazo de seis meses 
a contar de la fecha del fallecimien
to del Farmacéutico, no pudiendo 
en ningún tiempo elaborar las que 
no hubiesen sido registradas en di
cho plazo y perdiendo el derecho a 
su propiedad.

El regente de oficina en la que no 
haya despacho público retribuido 
podrá establecer independientemen
te laboratorio de su propiedad para 
la preparación de'sus especialidades, 
pero necesitará autorización de la 
Inspección general de Sanidad.

Artículo 5.° Todas las especiali
dades elaboradas en España, cual
quiera que sea su procedencia, aun 
cuando sean extranjeras adquiridas 
por cesión, deberán tener sus eti
quetas envolturas y prospectos re
dactados en español y sólo se admi
tirá la traducción complementaria 
del prospecto a otros idiomas, con
servando como original y en forma 
preferente el texto español.

Articulo 6.° Para establecer la
boratorios colectivos será necesa
rio solicitar autorización especial de 
la Inspección general de Sanidad, 
acompañando a la instancia un ejem- 



piar del proyecto aprobadopara la 
organización y función de la Socie
dad, expresando además los nombres 
y condición de los fundadores pro
pietarios y los de quienes hayan de 
dirigir la elaboración, puntualizan
do que responden de las especiali
dades que preparan.

El Director y cuantos ejerzan fun
ciones técnicas deberán ser siempre 
farmacéuticos. La instancia estará 
informada por el Subdelegado co
rrespondiente.

Estos laboratorios deberán dar 
cuenta a la Inspección de las espe
cialidades que se proponen preparar, 
acompañando a la instancia una re
lación de ellas, declarando sus res
pectivas composiciones con arreglo 
a este Reglamento. Las que vayan 
agregando al catálogo de su produc
ción serán registradas en la misma 
forma.

Articulo. 7.° No se permitirá la 
elaboración y envase en España de 
especialidades originales y propias 
de autor extranjero a menos que 
este haya legalizado su situación 
profesional con arreglo a las leyes 
del' Reino o cedido el derecho de 
elaborarlas en España a farmacéu
tico español, cumpliendo éste pre
viamente todas las disposiciones re
glamentarias.

Los subdelegados en el plazo má
ximo de un mes girarán visitas de 
inspección a los Laboratorios que se 
se dediquen a preparaciopes extran
jeras existentes actualmente en sus 
demarcaciones respectivas, levan
tando acta donde se consigne el 
nombre del farmacéutico español 
bajo cuya dirección inmediata fun
cione el laboratorio y relación deta
llada de las especialidades que en el 
mismo se preparan. Remitidas las 
actas a la Inspección general de Sa
nidad, esta concederá un plazo im
prorrogable de dos años para la 
clausura de dichos centros, si duran
te este plazo no se pusiesen en las 
condiciones señaladas anteriormente.

Si después se han de seguir im
portando estas especialidades para 
su venta en España, deberán regis
trarse previamente conforme dispo
ne el artículo 12 de este Regla
mento.

Si al practicar estas visitas se 
comprobase la falta de la citada di
rección técnica, dichos laboratorios 
serán clausurados.

Artículo 8.® La venta de especia
lidades extranjeras en España debe
rá someterse por sus autores o im
portadores a las mismas disposicio
nes que las nacionales, excepto lo 
que se refiere al idioma en envoltu
ras, etiquetas y prospectos, podien
do conservar el de la nación de 
origen.

Artículo 9.® Para la interpreta
ción de este Reglamento se enten
derá por substancia muy activa 
aquella cuya dosis máxima inicial 
de administración sea desde frac
ción de miligramo a cinco centigra
mos como máximun y todas las de 

acción drástica, antitérmica, emética 
o emenagoga cualquiera que sea la 
dosis a que se administren.

En el uso externo se considerarán 
como muy activos los preparados 
de acción cáustica ó vexicante, com 
prendiendo también entre ellos a los 
que contengan substancias absolvi- 
bles de las definidas en el párrafo 
anterior.

Artículo 10. El registro de las 
especialidades farmacéuticas en la 
Inspección general de Sanidad po
drá ser único o múltiple, reservándo
se el primero para los'preparados de 
fórmula original y el segúndo para 
cada uno de los grupos constituidos 
por una sola forma farmaceútica de 
substancias definidas en este"Regla
mento como muy activas no podien
do designarse ninguna de las fórmu
las correspondientes con denomina
ciones convencionales, en cuyo caso 
pasarían al registro único.

Ambas clases de registros, tanto 
para productos nacionales como ex
tranjeros, se solicitarán en impresos 
especiales que facilitará la Inspec
ción general de Sanidad.

Artículo 11. Para obtener el re
gistro de una especialidad farmacéu
tica nacional se solicitará de la Ins
pección general de Sanidad median
te impreso facilitado por la misma 
y en el cual se harán constar sin 
omisión alguna, los extremos que 
en el mismo se detallan.

A dicha instancia se acompañará 
una nota muy concisa detallando la 
fórmula cualitativa completa y la 
cuantitativa de los elementos a que 
deba su acción terapéutica el prepa
rado, con algunas consideraciones 
fundamentando las razones tenidas 
en cuenta para disponerle en forma 
especializada, y un ejemplar del 
mismo, y separadamente modelos o 
pruebas de envolturas, etiquetas y 
prospectos que se hayan de utilizar.

Al dorso de la instancia informa
rá el Subdelegado correspondiente, 
consignando tener registrado el tí
tulo del autor o el del farmacéutico 
fallecido y el del regente, en el caso 
que señala el articulo 4.°

Para derechos de registro e infor - 
mes, entregará el solicitante la can
tidad que le corresponda según la 
tarifa que se publicará por la Ins
pección general.

Artículo 12. Para obtener el re
gistro de una especialidad extranje
ra se solicitará de la Inspección ge
neral de Sanidad acompañando al 
impreso tres ejemplares del produc
to y los mismos modelos, pruebas y 
nota a que se refiere el artículo an
terior para las nacionales.

La instancia deberá ir firmada por 
el autor o preparador, y al dorso 
certificará la cualidad profesional 
del solicitante la autoridad sanitaria 
competente para ello en el país de 
procedencia.

Articulo 13. La Inspección ge
neral de Sanidad entregará al solici
tante un resguardo en el que conste 
el número con el cual figure la espe

cialidad en el Registro, fecha de su 
inscripción, nombre y forma farma
céutica del producto o grupo de 
ellos y la autorización para la elabo
ración y venta en los términos re
glamentarios expedida a nombre del 
interesado; hará constar, además, si 
la especialidad ha sido estimada o 
no como de venta exclusiva en las 
farmacias, a los efectos del artícu
lo 21.

Esta autorización es personal e 
intransferible, y si el autor cediese 
o transmitiera la propiedad del pre
parado, deberá dar cuenta a la Ins
pección para que anule el registro 
a su nombre, y el adquirente, para 
seguir vendiéndola, deberá registrar
la de nuevo si está capacitado para 
su elaboración.

Articulo 14. La especialidad de
berá ser vendida con el nombre re
gistrado, y para alterarle en todo o 
en parte, así como para modificar la 
composición del preparado o variar 
algún detalle de los que integran el 
registro, será necesario efectuar éste 
de nuevo.

La identidad de nombre para dis
tinguir especialidades de diferentes 
autores no será obstáculo para su 
inscripción en el Registro; pero si 
el título propuesto diese lugar a con
fusión con denominaciones de medi
camentos, preparados oficinales, ma
teriales farmacéuticos o especies quí
micas definidas y no lo fuesen, el 
registro con dicho titulo será ne
gado.

Articulo 15. Siendo el registro 
de las especialidades farmacéuticas 
en la Inspección general de Sanidad, 
únicamente la intervención técnica 
en su elaboración y venta, no da 
derecho a impedir otro anterior o 
posterior, con arreglo a la ley de la 
Propiedad industrial.

El registro en la Inspección no 
garantiza la explotación exclusiva 
por el primer registrador si otro 
posterior adquiere el derecho con 
arreglo a dicha ley; pero en este 
caso, quedará sin efecto la concesión 
hecha al primero por la Inspección 
general de Sanidad.

Artículo 16. La Inspección ge
neral de Sanidad, en los casos du
dosos, solicitará informe de la Real 
Academia Nacional de Medicina, 
acerca del concepto terapéutico y 
farmacológico del preparado some
tido a registro. Dicha Inspección 
podrá disponer cuando lo crea con
veniente el análisis de las especia
lidades en el Instituto Nacional de 
Higiene de Alfonso XIII, sin impo
ner a sus autores por estos trámites 
gravamen alguno en concepto de de
rechos.

Los informes de aquellos Centros 
no podrán ser publicados ni hacerse 
referencia a ellos, tanto en los im
presos que acompañan a la especia
lidad como en cualquier modo de 
propaganda de la misma, bastando 
consignar que está reglamentaria
mente registrada.

Si después de concedida la auto

rización se comprobase falsedad en 
la composición declarada, quedará 
sin efecto aquélla, y no podrá reha
bilitarse por nuevo registro a nom- 
bre del mismo autor o preparador

Articulo 17. Las autoridades sa
nitarias ejercerán estrecha vigilancia 
sobre las especialidades, tanto na- 
clónales como extranjeras, pediendo 
en todo momento y por los trámites 
reglamentarios, solicitar el análisis 
de las que estimen conveniente en 
el Instituto Nacional de Higiene de 
Alfonso XIII, notificando, si hubie
re lugar, los resultados a la Supe, 
rioridad y Tribunales da Justicia en 
forma de denuncia, para las opor
tunas correcciones. La Inspección, 
antes de proceder a acto ejecutivo 
alguno, comunicará el informe al in
teresado para que éste se persone y 
oponga, admitiéndole la prueba legal 
que ofrezca en contrario, y en vista 
del resultado del expediente y del 
informe del Real Consejo de Sanidad 
en pleno, resolverá lo que proceda,

Articulo 18. En las etiquetas y 
prospectos, que deberán estar redac
tados en español (salvo traducción 
complementaria de éstos), figurará 
de un modo perfectamente legible y 
ostensible el nombre con que se dis
tinga la especialidad, el del autor o 
preparador, su condición profesio
nal, laboratorio donde la especiali
dad se prepara, número y fecha de 
su registro y composición del pre
parado en 1-a forma que dispone este 
Reglamento. Dicha composición figu
rará, además, en todos los impresos 
que se refieran a la especialidad, En 
la envoltura se consignará, por lo 
menos, el nombre de la especialidad, 
el del autor o preparador y el nú
mero y fecha del registro,

En las de venta exclusiva en las 
farmacias, se adicionará un pequeño 
distintivo, cuyo modelo proporcio
nará la Inspección general de Sani
dad en el resguardo del registro.

Artículo 19. No podrán ser ex
pendidas al público, sin prescripción 
facultativa, las especialidades cons
tituidas exclusivamente (aparte el 
excipiente o vehiculo inerte) por 
una o varias sustancias de las con
signadas en este Reglamento como 
muy activas, y cuya administración 
pueda estimarse como empleo de las 
mismas aisladamente.

Las especialidades de naturaleza 
compleja, de cuya composición for
men parte dichas substancias, p0‘ 
drán ser despachadas sin receta 
cuando, por su reducida dosificación, 
no ofrezcan peligro.

La Inspección general de Sani
dad, al efectuar el registro, definirá 
estas especialidades, haciendo cons
tar su concepto en el resguardo qQ0 
entregará al interesado.

Articulo 20. Queda terminante’ 
mente prohibida la elaboración y 
anuncio de especialidades qne **1- 
recta e indirectamente se destinen 
a evitar la procreación, así como ha 
cer indicaciones en cualquier meó10 
de propaganda, acerca de la eficacia



í^ue tuvieren én este sentido las que, 
por analogía de acción terapéutica, 
podrían ser aplicadas al mismo fin.

Los infractores incurrirán en la 
pena que la ley señala para los aten
tados contra la salud pública.

Artículo 21. La venta al por me
nor de las especialidades farmacéu
ticas, cualquiera que sea su origen, 
corresponde exclusivamente a los 
farmacéuticos. Se exceptúa de esta 
disposición, las que por no contener 
substancias muy activas pueden ser 
expendidas en las droguerías, pero 
no en otros establecimientos.

Todo farmacéutico incurrirá en la 
multa de 100 a ‘200 pesetas y deco
miso de las especialidades que tuvie 
re, si se comprueba que están ad
quiridas en laboratorios o estableci
mientos no autorizados por este Re
glamento o de productores clandes
tinos.

Los productos alimenticios (hari
nas, extractos y jugos de carne, etc.) 
y los destinados a la higiene de la 
piel, cabello, dientes, etc., siempre 
que se consideren como artículos de 
tocador, serán de venta libre; pero 
éstos últimos se estimarán como es
pecialidades si contuvieran substan
cias cuya toxidad manifiesta se de
muestre.

Artículo 22. La venta al por ma
yor se hará en establecimientos le
galmente destinados a este objeto, 
aun cuando sus propietarios no sean 
farmacéuticos; pero no podrán ex
pender más que especialidades de 
venta autorizada. Las autoridades 
sanitarias tendrán derecho a la ins
pección y denuncia en esta clase 
de establecimientos, podiendo incau
tarse de los productos a los que fal
te aquel requisito.

A los efectos de este artículo será 
venta al por mayor la que se haga 
a farmacéuticos establecidos o a 
Centros de reventa legal mente auto
rizados, cualquiera que sea en ambos 
casos la cuantía de la demanda.

Artículo 23. Los depósitos o cen
tros para la venta de especialidades 
no podrán vender ni aun al por ma
yor a personas o entidades no auto
rizadas para la reventa incurriendo 
los infractores en la multa de 250 
pesetas la primera vez y 500 en 
casos de reincidencia.

Artículo transitorio l.° Los au
tores o preparadores de las especia
lidades que actualmente están a la 
venta, cumplirán las prescripciones 
de de este Reglamento, en el térmi
co de dos años a contar de la fecha 
de su publicación, durante los cua
les se presentarán en el registro en 
la forma que establezca la Inspec
ción general de Sanidad para evitar 
lft aglomeración de preparados a 
cuyo fin establecerá plazos parciales 
para la presentación de instancias, 
clasificando las especialidades por 
grupos convencionales, ya sea por 
erigen, formas farmacéuticas, orden 
alfabético o como estime más con
veniente.

Les plazos señalados a cada uno 

de estos grupos se entenderán limi
tados por la índole de la especiali
dad a que correspondan, quedando 
para el último plazo con que fina
lice el total de ellos, las que no se 
hubieren presentado a su debido 
tiempo, las cuales abonarán dobles 
derechos de registro.

La Inspección general de Sanidad 
organizará este servicio de modo 
que al terminar el plazo concedido 
se hallen registradas todas las espe
cialidades que actualmente están en 
circulación.

Durante este tiempo, podrán se
guir vendiéndose sin registro no sólo 
las que le hayan solicitado oportu
namente, aun cuando sus autores o 
preparadores no posean el corres
pondiente resguardo, sino todas las 
que actualmente están a la venta; 
pero las que aparezcan de nuevo, 
después de la publicación de este 
Reglamento, necesitarán haber sido 
presentadas al registro, aun cuando 
no haya llegado el plazo de su gru
po y con el resguardo de haber sido 
presentada la instancia podrán ser 
expendidas; la circunstancia de su 
novedad se hará constar en la ins
tancia correspondiente.

Si terminado el plazo total conce
dido se comprobase que alguna es
pecialidad nueva se había vendido 
sin aquel requisito, el infractor incu
rrirá en la multa de 250 pesetas.

Artículo transitorio 2.° Transcu
rridos los dos años a que hace refe
rencia el artículo anterior, las Adua
nas no permitirán la importación de 
las especialidades extranjeras en cu
yas envolturas no se consigne que 
están registradas ya en España, ex
ceptuando por una sola vez los tres 
ejemplares que se remitan para su 
registro, según preceptúa el articulo 
12 de este Reglamento.

Tampoco se permitirá la importa
ción de especialidades en masa o en
vases que no sean los dispuestos ya 
para la venta al por menor, aun 
cuando estas especialidades estén 
reglamentariamente registradas.

Articulo adicional. Por la Ins
pección general de Sanidad se pu
blicarán las instrucciones comple
mentarias que sean precisas para la 
adaptación de este Reglamento y en 
casos imprevistos o dudosos, se oirá 
al Real Consejo de Sanidad en 
pleno.

Madrid, 6 de marzo de 1919.= 
Aprobado por S. M., Amalio Gimeno.

(De la Gaceta núm. 72.)

GoBierno cisii.
obbas públicas

D. Eliodoro Ruiz Covaleda, veci
no de Quintauar de la Sierra, en ins
tancia dirigida a este Gobierno ci
vil, expone: que en el término mu
nicipal de Neila, punto denominado 
«Ceroarrera», desea aprovechar del 
arroyo Suquillo, 400 litros de agua 
por segundo, con un salto de cinco 

metros, cuya fuerza será destínala 
a usos industriales.

Lo que se anuncia al público en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 
10 del Real decreto de 5 de septiem
bre último, abriendo un plazo de 
treinta dias, a contar de la fecha del 
Boletín Oficial en que se publique 
este anuncio, y que terminará a las 
doce del dia en que termine dicho 
plazo, durante el cual deberá el pe
ticionario presentar su proyecto, y 
se admitirán también otros proyec
tos en competencia que tengan el 
mismo objeto que la petición anun
ciada o sean incompatibles con él.

Burgos 18 de marzo de 1919.
el gobernador, 

Andró Alonso y López.

Delegación de Hacienda
Dispuesto por la Dirección gene

ral del Tesoro público que el dia 
20 del corriente mes de marzo se 
abra el pago de obligaciones corres
pondientes á las clases pasivas, he 
acordado que dicho pago se verifi
que en la forma siguiente:

Dia 20.—Montepío civil y jubi
lados.

Dia 21.—Jefes y oficiales retira
dos de Guerra y Marina.

Dia 22.—Tropa mensual y cruces 
pensionadas.

Dia 24.—Montepío militar y re
muneratorias.

Dias 25 y 26.—Todas las nóminas 
de clases pasivas y retenciones.

Los interesados ó apoderados de 
clases pasivas procurarán presentar
se al cobro de sus haberes en los dias 
que precisamente están señalados, 
debiendo advertir que las nóminas 
se retirarán para su formalización el 
dia 26; después de las horas de Caja, 
y serán baja los perceptores que no 
se presenten al cobro en los dias 
referidos.

Burgos 18 de marzo de 1919.= 
El Delegado de Hacienda, P. I., Ca
simiro Martin.
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Providencias Indicíales
Castrogeri-z.

D. Carlos Calamita Ruy-Wamba, 
Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido,
En virtud del presente edicto se 

anuncia la muerte sin testar de don 
Facundo Plaza Romo, natural de 
Villaldemiro, en este partido y pro
vincia de Burgos, de 82 años de 
edad, soltero, Sacerdote, hijo de don 
Indalecio y de D.a Tomasa, ya di
funtos, el cual falleció en la villa de 
Villaldemiro, de donde era vecino, 
el dia 17 de enero del corriente año, 
habiéndose presentado ante este 
Juzgado a reclamar la herencia don 
Eduardo Plaza Romo, D. Fidel y 
D. Marciano Plaza García, hermano 
de doble vinculo del finado el prime
ro y sobrinos carnales del mismo los 
dos últimos e hijos éstos del ya fa- 

lleiido D. Valeriano Plaza Romo, 
hermano también de vínculo doble 
del finado D. Facundo, llamándose 
a los que se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarla dentro de 
treinta dias, contados desde el si
guiente al de la fecha de este edicto, 
apercibidos, que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castrogeriz a 12 de mar
zo de 1919,=Carlos Calamita.=El 
Secretario, Lio. Jesús Maria Gil 
Ruiz.

Salas de los Infantes.

D. Tomás Pereda García, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido,
Al público hace saber: Que el 

día 8 de abril próximo, y hora de 
las doce, tendrá lugar en la sala de 
audiencia en este Juzgado y en el 
municipal de Hontoria del Pinar la 
la subasta de los bienes embargados 
a D. Lorenzo Navazo Miguel, veci
no de dicho pueblo, en el expedien
te de exacción de costas impuestas 
al mismo en pleito de menor cuantía, 
seguido por D. Miguel García Peña, 
vecino de San Leonardo, cuyos bie
nes radican en el término jurisdicio- 
nal de dicho Hontoria del Pinar y 
son los que a continuación se desig
nan.

Bienes inmuebles.

Una tierra en el Hondo de San 
Roque, cabida 87 centiáreas, tasada 
en 90 pesetas.

Otra en el Morro de la Isidra, de 
cinco áreas 22 centiáreas, en 130.

Otra en el Hondo de San Roque, 
de cuatro y 35, en 60.

Otra en Fuentelvan, de 87 centiá
reas, en 15.

Otra en la Vega, de dos áreas 61 
centiáreas, en 30.

Otra en Cabronero, de cinco y 22, 
en 15.

Otra en Riolaprima de dos y 61, 
en 30.

Otra en dicho sitio, de una y 31, 
en 15.

Otra en la Vega, de 87 centiáreas, 
en 10.

Otra en Valdecantares, de tres 
áreas 48 centiáreas, en 8.

Otra en la Cerca, de dos y 21, 
en 50.

Otra en.San Bartolomé, de cinco 
y 22, en 150.

Otra en la Viña, de ocho y 70, 
en 40.

Otra en San Bartolomé, de 10 y 
41, en 124.

Otra en el mismo término, de tres 
y 48, en 62.

Otra en la Laguna de una y 31, 
en 15.

Otra en Pozoairon, de cinco y 22, 
en 40.

Otra en dicho sitio, de dos y 61, 
en 30.

Otra en id., de una y 74, en 20.
Otra en la Viña, de una y 31, 

en 16,



Otra en Quiñones, de tres y cihcó, i 
en 45.

Otra en id., de dos y 31, en 45.
Otra en id., de una y 31, en 25.
Otra en id., de ocho y 44, en 100.
Otra en id., de cinco y 22, en 90.
Otra en id., de 4 y 35, en 90.
Otra en Prado la Dehesa vieja, de 

dos y 61, en 45.
Otra en id., de 44 centiáreas, 

en 20.
Otra en Carretero, de cinco áreas 

22 centiáreas, en 90.
Un prado en id., de una y 74, 

en 45.
Otro en Soto, de 44 centiáreas, 

en 15.
Otro en Rio Navas, de tres áreas 

y cinco centiáreas, en 45.
Una cerrada en Rio Muyeselo, 

de ocho y 70, en 500.
Una tierra en el Fincal, de 41 y 

76, en 380.
Otra en la Villa, de 34 areas, 

en 10.
Una casa nueva en la calle de Pe

ligros, en 400.
Otra en id., de 1200 pies, en 200.
Los bienes deslindados se sacan 

a subasta bajo las condiciones si
guientes:

No se admitirán posturas que no . 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y sin hacer previamente la 
consignación del 10 por 100 por lo 
menos del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta y la 
cédula personal.

No existen títulos de propiedad 
de referidas fincas, quedando a car 
go del rematante suplir esta falta, 
mediante la práctica de las diligen
cias necesarias para la inscripción 
en el Registro de la Propiedad.

Dado en Salas de los Infantes a 
10 de marzo de 1919.=Tomás Pere- 
da.=Por su mandado, Agustín On- 
tañón.

Moncalvillo de la Sierra. 
Cédulas de citación.

D. Serafín García Sebastián, Juez 
municipal de esta villa,
Por la presente se cita a D. Juan 

Rojo Vilda, mayor de edad, casado, 
natural de esta villa, hoy de ignora
do paradero, para que el dia 8 de 
abril próximo y hora de las ocho de 
la mañana, comparezca en la sala 
de este Juzgado municipal, para ce
lebrar el juicio verbal solicitado por 
D. Miguel García Sanz, vecino de 
esta villa, casado, mayor de edad, 
labrador, reclamándole 275 pesetas, 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo o concurrir con los medios de 
prueba de que intente valerse, se ce
lebrará en su rebeldía sin más ci
tarle.

Asimismo se hace saber, que ha
biéndose solicitado el embargo pre
ventivo de los bienes del deudor por 
el demandante, se ha practicado en 
los mismos.

Moncalvillo 12 de marzo de 1919. 
—El Juez municipal, Serafín Gar- 
cia.=El Secretario habilitado, Juan 
Gadea.

D. Serafín García Sebastián, Juez 
municipal de esta villa,
Por la presente se cita a D. Juan 

Rojo Vilda, mayor de edad, casado, 
natural de esta villa, hoy de ignora
do paradero, para que el dia 8 de 
abril próximo y hora de las diez de 
la mañana, comparezca en la sa’a 
del Juzgado municipal de esta villa 
para celebrar el juicio verbal solici
tado por D. Roque Cabrejas Elvira, 
vecino de Rabanera del Pinar, casa
do, mayor de edad, labrador, recla
mándole 446'25 kilos de trigo, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
o concurrir con los medios de prue
ba de que intente valerse, se cele
brará en su rebeldía sin más citarle.

Asimismo se hace saber, que ha
biéndose solicitado el embargo pre
ventivo de los bienes del deudor por 
el demandante, se ha practicado en 
los mismos.

Moncalvillo 12 de marzo de 1919. 
=E1 Juez municipal, Serafín Gar- 
cia.=El Secretario habilitado, Juan 
Gadea.

.he!hwí95 Oficiales
Alcaldía de Puras de Villafranca.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el repartimiento de 
consumos para 1919 a 1920, se ha
lla expuesto al publico en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de 15 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinarle 
y presentar las reclamaciones que 
en derecho convengan, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Parque de Intendencia de la Coruña.

Puras de Villafranca 7 de marzo 
de 1919.=El Alcalde, Mariano de 
Oca.

Debiendo celebrarse un concurso 
para la adquisición de los artículos 
que se expresan al final, necesarios 
para las atenciones de este Parque 
y Depositos de Ferrol y Lugo du
rante el mes de abril próximo, hago 
saber a los que deseen tomar parte 
en la licitación, que el acto tendrá 
lugar el día 5 del citado mes, a la 
hora de las once, en el Parque de 
Intendencia de esta plaza, sito en el 
cuartel de Macanaz, ante la Junta 
económica del mismo, y que los plie
gos de condiciones y muestras de 
los artículos estarán de manifiesto 
todos los días de labor desde el de 
hoy hasta el anterior al del concurso, 
ambos inclusive, de las diez a las 
trece, en las oficinas de dicho esta
blecimiento.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados extendidas en 
papel sellado de la clase undécima, 
o sea de a peseta, ajustándose en lo 
esencial al modelo inserto a conti
nuación, expresándose en ellas el 
precio de cada unidad métrica y de

berán ser acompañadas de los docu
mentos que acrediten la personali
dad del firmante, resguardo que 
acredite haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos ó en sus Su
cursales una cantidad equivalente 
al 5 por 100 del importe de la pro
posición, el último recibo de la con
tribución industrial que corresponda 
satisfacer, según el concepto en que 
comparece el firmante, y muestras 
de los artículos que se ofrezcan a la 
venta.

La entrega de los artículos se ha
rá por los vendedores o sus repre
sentantes, cuando la Junta lo consi
dere conveniente, pero siempre den
tro del mes citado, y en caso urgen
te aunque no haya recaído la supe
rior aprobación.

La adjudicación se hará a favor 
de la proposición o proposiciones 
más ventajosas y ajustadas a las con
diciones del concurso, y para el caso 
en que dos o más proposiciones 
iguales dejen en suspenso aquélla, se 
verificará licitación por pujas a la 
llana durante quince minutos entre 
los autores de dichas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo subsistie
se la igualdad, se decidirá la cues
tión por la suerte,
Artículos que son objeto del concurso.

Para el Parque de la Coruña.
Cebada y paja trillada.
Carbones de cok, hulla y vegetal. 
Leña.
Petróleo o aceite para alumbrado.
Paja larga.
Sal común.
Habas y avena. "

Para el Deposito de Ferrol.
Cebada y paja trillada.
Carbones de cok, hulla y vegetal. 
Leña.
Petróleo o aceite para alumbrado.
Paja larga.
Habas y avena.

Para el de Lugo.
Cebada y paja trillada.
Carbones de cok, hulla y vegetal. 
Leña.
Petróleo o aceite para alumbrado.
Paja larga.
Sal común.
Habas y avena.
Coruña 10 de marzo de 1919.=E1 

Director, Félix M.
Modelo de proposición.

Don F. de T. y T., domiciliado 
en...., con residencia...,, provincia...., 
calle......, número...... , enterado del
anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de esta provincia fecha...., 
de....  para el suministro de varios
artículos necesarios en el Parque de 
Intendencia de la Coruña y sus De
pósitos de Ferrol y Lugo durante el 
mes actual y del pliego de condicio
nes que en el mismo se alude, se 
compromete y obliga, con sujeción 
a las cláusulas del mismo y su más 
exacto cumplimiento, a entregar (se 
expresarán los artículos que se ofrez
can y plazos en que hayan de entre
garse) al precio de... pesetas... cénti
mos (en letra) por cada unidad, com
prometiéndose a entregar las canti
dades ofrecidas cuando se le orde
ne durante todo el presente mes,

acompañando, en cumplimiento délo 
prevenido, su cédula personal de.., 
clase, expedida en.... (o pasaporte
de extranjería en su caso, y el poder 
notarial también en su caso) así como 
el último recibo de la contribución 
industrial que le corresponde satis 
facer, según el concepto en que com 
parece.

Coruña.... de................. de 191,„
Firma y rúbrica.

Observaciones.—Si se firma por 
poder, se expresará como antefirma 
el nombre y apellido del poderdante 
o el título de la casa o razón social

Fincas rústicas en venta. 
Segunda subasta.

El dia 23 de marzo corriente, a las 
once de la mañana, se venderán en 
pública y voluntaria subasta, en la 
Notaría de D. Francisco Sáiz del 
Moral, en esta ciudad, varias fincas 
rústicas en Cardeñuela y Quintanilla 
Riopico, en un lote, y en Ciadoncha 
Pedresa del Páramo, Hiniestra 1 
O iban ej a Riopico.

Los títulos, precios y condiciones 
en la Notaría citada.
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CAJA DE AHORROS
DEL

BANCO DE BURGOS
FUNDADO EN 1500

Capital del Banco y reservas: 
pesetas 3.500.000.

Balance en diciembre último: 
pesetas 46.326.219'58.

Sucursales en Aranda, Castrogeriz 
Briviesca, Lerma, Miranda, Prado- 
luengo, Salas de los Infantes, Villa

diego y Villarcayo.
Imposiciones desde 5 basta 10.000 

pesetas.
Los capitales impuestos en la Caja 

de ahorros están garantizados por 
el Banco y la retirada de los mismos 
se hace con la mayor facilidad, pues 
los reintegros se efectúan en 
el acto de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral: de nueve á una y de tres ásen 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos.

ISIDRO PííLAZA
BANQUERO

Isla, 5. Burgos.
Casa fundada en el año 185o.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor- 
poraciones. „ i

Giros, descuentos y cambio.

Ama de cría.
Se necesita para casa de los Pa 

dres, de buenas condiciones y leC 
fresca. Informará D. Angel EneJ 
güila, Almirante Bonifaz, 5, 3'°

E. RUIZ D0MIN6UEZ1
Médico de la Beneficencia

Asistencia á partos
Consultas de doce á dos.—®8 

Pablo, 10, principal.

Imprenta Provincial


